
                    AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
                  Decreto

 Intervención Gral. - CTB

Vistas propuestas de las Delegaciones de Cultura, de Hacienda y Patrimonio, de Obras y
Servicios, de Policía, de Presidencia y Régimen Interior y de Turismo, sobre incorporación de
remanentes de créditos procedentes del ejercicio 2022 correspondientes a saldos de gastos
comprometidos y no comprometidos por un importe total de 12.900.502,16 euros.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 182.3 del TRLRHL y 47.5 del Real Decreto
500/1990 en virtud de lo cual, los remanentes de crédito que amparen proyectos financiados
con ingresos afectados, deberán incorporarse obligatoriamente sin que les sean aplicables las
reglas de limitación en el número de ejercicios, salvo que se desista total o parcialmente de
iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización.

CONSIDERANDO el artículo 48 del Real Decreto 500/1990 que dispone que, para el caso
de  incorporación  de  remanentes  de  créditos  para  gastos  con  financiación  afectada,  se
considerarán recursos financieros suficientes preferentemente los excesos de financiación y los
compromisos firmes de aportación afectados a los remanentes que se pretende incorporar.

CONSIDERANDO la existencia de financiación suficiente para cubrir los remanentes que
se pretenden incorporar y que se aportan en el expediente que se tramita.

CONSIDERANDO  lo  establecido  en  el  artículo  12.6  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  en  vigor,  que  establece  como  órgano  competente  para  la  aprobación  del
expediente quien ostente la titularidad de la Delegación de Hacienda.

Visto  informe favorable emitido al respecto por el Sr. Interventor de Fondos D. Ángel
Tomás Pérez Cruceira de fecha 01/03/2023,  y en virtud de la facultad que me confiere el
artículo 12.6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor, HE RESUELTO:

• Aprobar  el  expediente  de  incorporación  de  remanentes  núm.  1/III  financiado  con
compromisos  de ingresos  y  remanentes  de tesorería  con financiación  afectada, por
importe total de 12.900.502,16 euros, según se detalla a continuación:

ESTADO DE GASTOS

Proyecto: ITI Cultura: Centro Interpretación Cerro del Castillo

Código de Proyecto: 20190000006

Aplicación: 82-334/627.01 ITI Cultural Centro Interpr. Cerro del Castillo................. 437.572,85 €

TOTAL 437.572,85 €

Proyecto: IDAE: Instalaciones Fotovoltaicas

Código de proyecto: 20200000024

Aplicación: 52-933/627.01 Inst. Fotov. Generación Elect. Autoconsumo Edificios... 143.849,69 €

TOTAL 143.849,69 €
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Proyecto: EDUSI OT2 Línea 1: Transformación digital de los Servicios Públicos

Código de proyecto: 20200000030

Aplicación: 16-926/627 Transformación digital de los Servicios Públicos............ 916.489,51 €

TOTAL 916.489,51 €

Proyecto: EDUSI EJE 13: Asistencia Técnica EDUSI

Código de proyecto: 20200000037

Aplicación: 11-912/227.06 Estudios y Trabajos Técnicos.......................................... 16.361,95 €

Aplicación: 11-912/226.02 Publicidad y propaganda............................................... 223.671,60 €

TOTAL 240.033,55 €

Proyecto: EDUSI OT4 Línea 3: Optimización Sistemas Transporte Urbano e Interurbano

Código de Proyecto:  20200000042

Aplicación: 72-134/627 Adquis. y Pta Svo Veh. Tte Pº Colectivo Comb. alt......... 1.637,00 €

TOTAL 1.637,00 €

Proyecto: EDUSI OT9 Línea 9: Rehabilitación Vvdas. Desfavorecidas

Código de Proyecto:  20200000043

Aplicación: 54-1521/627
Rehabilitación Viviendas para Integración Social de 
Barrios Desfavorecidos.................................................. 1.389.532,42 €

TOTAL 1.389.532,42 €

Proyecto: EDUSI OT 4 Línea 5: Mejora de la Eficiencia del Alumbrado Público

Código de Proyecto: 20200000044

Aplicación: 53-165/627.01 Renovación Puntos de Luz Alumbrado Pº...................... 804.530,21 €

TOTAL 804.530,21 €

Proyecto: EDUSI OT 6 Línea 6: Mejoras Infraestructuras Turísticas y culturales existentes, Cerro del 
Castillo

Código de Proyecto: 2020000045

Aplicación: 82-334/627 Edusi: Conex. Río Iro y Centro Histórico Cerro Castillo. . 1.276.820,13 €

TOTAL 1.276.820,13 €

Proyecto: EDUSI OT4 Línea 4: Fomento de la Movilidad Urbana Carril Bici

Código de Proyecto:  20200000058

Aplicación: 72-134/627.01 Optimización Red Carril Bici Movilidad Sostenible ....... 394.664,61 €

TOTAL 394.664,61 €

Proyecto: EDUSI OT2 Línea 2: Implantación de Plataformas de Gestión Smartcity

Código de Proyecto:  20210000039

Aplicación: 16-926/627.01 Implantación de plataformas de gestión smartcity ...... 618.445,44 €

TOTAL 618.445,44 €
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Proyecto: EDUSI OT6 línea 7: Acciones Mejora del Sistema de Gestión de Abastecimiento de los
Recursos Hídricos

Código de Proyecto:  20210000040

Aplicación: 13-151/627.01
Edusi: Acciones Mejora del Sistema de gestión de 
Abast. de los Recursos Hídricos .................................... 933.308,78 €

TOTAL 933.308,78 €

Proyecto: EDUSI  OT9  Línea  8:   Desarrollo  de  la  Innovación  y  Fomento  de  la  Competitividad  y
Diversificación del Tejido Empresarial del Municipio

Código de Proyecto:  20210000041

Aplicación: 13-151/627.02
Edusi: Des. Innov. y Fom. Compet. y Divers. Tej. 
Empres.......................................................................... 1.550.765,80 €

TOTAL 1.550.765,80 €

Proyecto: Mejora Itinerarios Públicos para Fomento ENOTURISMO 2018

Código de Proyecto:  20210000048

Aplicación: 42-432/627.01 Proyecto Enoturismo..................................................... 894,27 €

TOTAL 894,27 €

Proyecto: DIPUINVIERTE 21: Reforma y ampliación Centro Cultural Los Olivos

Código de Proyecto:  20210000054

Aplicación: 82-334/632 Reforma y ampliación Centro Cultural Los Olivos.......... 89.986,32 €

TOTAL 89.986,32 €

Proyecto: MT 21: Reproducción Fuente de los Tenorios

Código de Proyecto:  20210000056

Aplicación: 53-1532/629 Reproducción Fuente Los Tenorios................................ 84.613,64 €

TOTAL 84.613,64 €

Proyecto: MT 21: Ruta Chiclana Ciudad de la Música

Código de Proyecto:  20210000057

Aplicación: 82-334/627.05 Ruta Chiclana Ciudad de la Música................................ 104.060,00 €

TOTAL 104.060,00 €

Proyecto: MT 21: I Fase Ruta Turística Ornitológica

Código de Proyecto:  20210000059

Aplicación: 42-432/627.02 I Fase Ruta Turística Ornitológica.................................. 9.191,99 €

TOTAL 9.191,99 €
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Proyecto: IDAE: Sustitución Lámparas Convencionales por LEDs y Sistemas Telegestión en Edificios
Municipales

Código de Proyecto:  20210000064

Aplicación: 52-933/627.02
Sust. lámparas tecnología LEDS y telegestión E. 
Mpales. ......................................................................... 114.276,77 €

TOTAL 114.276,77 €

Proyecto: Resiliencia 2021: Sistema de Control y Gestión de la ZBE y Otros Elementos

Código de Proyecto: 20220000018

Aplicación:72-134/627.03
Sistema de Control Y Gestión de La ZBE Chiclana y 
Otros Elementos Complementarios.............................. 1.187.601,40 €

TOTAL 1.187.601,40 €

Proyecto: Resiliencia 2021: Increm. Permeabilidad entre El Lugar y La Banda. Pasarela Peatonal s/ el
Río

Código de Proyecto: 20220000023

Aplicación: 13-151/627.03
Increm. Permeabilidad entre el Lugar y La Banda. 
Pasarela Peatonal Sobre Rio Iro..................................... 1.121.243,28 €

TOTAL 1.121.243,28 €

Proyecto: Resiliencia 2021: Nuevo Apeadero para Transporte Pº en Ribera Río Iro

Código de Proyecto: 20220000024

Aplicación: 72-134/627.04 Resiliencia: Nuevo Apeadero Transp. Pº Ribera Rio....... 716.707,07 €

TOTAL 716.707,07 €

Proyecto: Resiliencia 2021 ZBE: Peatonalización Casco Antiguo. Reurbanización Calle Fierro

Código de Proyecto: 20220000025

Aplicación:53-1532/619.14
Consolidación Peatonal. Casco Antiguo. Reurbaniz. C/ 
Fierro............................................................................. 174.666,18 €

TOTAL 174.666,18 €

Proyecto: Resiliencia 2021 ZBE: Configuración Red No Motorizada Estructurante. Adecuación Tramo
Sur Molino Viejo

Código de Proyecto: 20220000026

Aplicación:53-1532/609.07
Configur. Red No Motorizada Estructurante. 
Adecuación Tramo Sur Molino Viejo............................. 187.056,77 €

TOTAL 187.056,77 €

Proyecto: Resiliencia 2021: Transformación Digital y Modernización de las Administraciones EE.LL.

Código de Proyecto: 20220000028

Aplicación: 16-926/627.02
PRTR: Transformación Digital y Modernización  
Admes. EELL.................................................................. 302.564,92 €

TOTAL 302.564,92 €
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Proyecto: Equipos para Procesos de Información 

Código de Proyecto: 20220000036

Aplicación: 16-926/626 Equipos para Procesos de Información ......................... 99.989,56 €

TOTAL 99.989,56 €

TOTAL 12.900.502,16 €

ESTADO DE INGRESOS

Aplicación: 51-870.10 Remanente de Tesorería para financiación afectada..... 3.513.952,28 €

Aplicación: 51-750.80 Otras  Transferencias de Capital de la Admon. Gral....... 433.807,08 €

Aplicación: 51-791 Transferencias de Capital Fondos FEDER....................... 7.386.558,81 €

Aplicación: 51-491 Del Fondo de Desarrollo Regional…............................... 240.033,55 €

Aplicación: 51-761 De Diputaciones, Consejos o Cabildos........................... 23.354,46 €

Aplicación: 51-797 Otras transferencias de la Unión Europea..................... 1.302.795,98 €

TOTAL 12.900.502,16 €

En Chiclana de la Fra., al día de la fecha de la firma electrónica. Joaquín Guerrero Bey.
Teniente de Alcalde, Delegado de Hacienda. Decreto de la Alcaldía número 6.639, de 30 de
noviembre  de  2020.  Transcríbase  al  Libro  de  Resoluciones.  El/La  fedatario/a  público/a,
conforme a lo previsto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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